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Facultad de Filosofía y Letras 

División de Educación Continua 

Diplomado: 

 El derecho a la memoria: la Educación Patrimonial 

Convocan: 

o División de Educación Continua de la Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM 
o Comisión Mexicana de Cooperación con la UNESCO (CONALMEX) 
o Coordinación Nacional de la Red de Escuelas Asociadas a la UNESCO 

(RedPEA/UNESCO) 
o Comité Regional Norte de Cooperación con la UNESCO 
o Red Iberoamericana de Escuelas Asociadas a la UNESCO 
o Sistema Nacional de Educación a Distancia (SINED) 
o Universidad Pedagógica Nacional. Proyecto de investigación: “El derecho a la 

Memoria: una propuesta de Educación Patrimonial”. Área Teoría Pedagógica y 
Formación docente. 

 
Coordina: 
 
Mtra. Valentina Cantón Arjona  
 

Presentación 

La creciente necesidad de estrategias dirigidas a la formación ciudadana ha generado 
gran cantidad de investigaciones y propuestas de intervención educativa cuyo objetivo 
último es la formación de sujetos soberanos, poseedores de autonomía moral, y de 
competencias útiles para la vida individual y colectiva que les permitan ser, aprender, 
convivir y hacer.  
 
En este contexto, emerge un campo nuevo de la educación: la Educación Patrimonial, 
cuyos contenidos y propuestas de trabajo destacan por su novedad, amplitud de 
horizontes y enorme potencialidad para la construcción y restauración del tejido social. 
El objeto de estudio de este campo educativo es el patrimonio y los procesos 
pedagógicos requeridos para su transmisión y apropiación.  
 
Patrimonio, proviene del latín patrimonuim que significa “lo que es del padre”, “lo que 
viene del padre”. En sentido más amplio, definimos patrimonio como el legado, el 
conjunto de bienes culturales (tangibles e intangibles) y naturales que una generación 
recibe, vive y transmite a la generación por venir. La educación, por su parte, es el 
proceso mediante el cual se realiza la transmisión de los bienes materiales, culturales 
y espirituales de una generación a otra. La Educación Patrimonial es, entonces: “La 
acción intencional, organizada y sistemática dirigida a la formación de sujetos a partir 
de la partir del conocimiento, interpretación, valoración y apropiación subjetiva y 
emancipadora de su patrimonio cultural, natural y ético-espiritual; patrimonio que es 
históricamente determinado y a través del cual se concreta y expresa la particularidad 
individual/colectiva”.  
 

La Educación Patrimonial disuelve el falso problema de la relación entre cultura y 
educación, pues parte de la premisa de que si “la cultura da al hombre la capacidad de 
reflexionar sobre sí mismo. (..) hace de nosotros seres específicamente humanos, 
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racionales, críticos y éticamente comprometidos (…) que discernimos los valores y 
efectuamos opciones. A través de la cultura el hombre se expresa, toma conciencia de 
sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias 
realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones, y crea obras que lo 
trascienden” (UNESCO, 1982), entonces, la educación --el acto educativo— es la 
expresión cultural por excelencia. 
 
La Educación Patrimonial promueve en los educandos el conocimiento y la apropiación 
de su cultura: el complejo sistema de valores, creencias, tradiciones, costumbres y 
horizontes utópicos, y las creaciones únicas, irrepetibles e históricamente 
determinadas y generadoras de sentido de identidad, pertenencia, continuidad y 
cohesión entre quienes las comparten. De ahí su gran potencia como herramienta para 
la formación de ciudadanos.  
 
Como campo en emergencia, la Educación Patrimonial requiere del desarrollo de 
paradigmas de indagación que señalen nuevos objetos, categorías de análisis, 
conceptos y preguntas, y nuevas propuestas metodológicas y de intervención 
inspiradas –proponemos aquí-- en la transdisciplinariedad, la hibridación y la 
transversalidad. 
 
Nuevos paradigmas que faciliten nuevas formas de pensamiento y acción –individual y 
colectiva- orientadas no sólo a la identificación, valoración, conservación y difusión del 
patrimonio sino, y especialmente, a su interpretación e instauración subjetiva como 
factor que promueva en los educandos su libre inscripción en el pasado, su actuación 
solidaria en el presente, y su participación responsable en la construcción del futuro de 
la comunidad. Se trata, en suma, de construir “conciencia patrimonial”. 
 

Objetivos generales: 

• Brindar los elementos y categorías conceptuales indispensables para la 
interpretación y comprensión del patrimonio, sus formas de constitución y 
reproducción, y su uso y función social. 

• Brindar principios teóricos y de intervención que apunten hacia la construcción 
de una propuesta de Educación Patrimonial, una pedagogía del patrimonio 
orientada al desarrollo de la conciencia patrimonial. 

• Promover el diseño y la elaboración de Objetos de Aprendizaje susceptibles de 
ser publicados en un Repositorio de OA de Educación Patrimonial. 

Módulo 1. ¿Qué es el patrimonio? 

Objetivo:  

1.1 Que el alumno sea capaz de reconocer y valorar la importancia del patrimonio 
como factor en el desarrollo de la conciencia histórica y la construcción de la vida 
democrática. 

Contenidos: 
 El patrimonio. Definición y clasificación 
 Usos y función social del patrimonio 
 El patrimonio nacional 
 El Patrimonio Mundial 

 
Docentes: 
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5 de octubre de 2010:   Dra. Lourdes Arizpe. Conferencia inaugural. 
12 de octubre de 2010: Dra. Gloria López Morales 
19 de octubre de 2010: Dr. Francisco López Morales 
26 de octubre de 2010: Dr. Ricardo Guerrero Morales 

Módulo 2. Análisis y posturas acerca de la cultura y el patrimonio 

Objetivo:  

2.1 Que el alumno reconozca y comprenda las categorías de análisis fundamentales 
para la comprensión del uso y función social del patrimonio: identidad(es), diversidad, 
multiculturalidad e interculturalidad; y cómo éstas categorías se plasman en la 
legislación vigente sobre patrimonio. 

Contenidos: 
 ¿Patrimonio o patrimonios? 
 Categorías de análisis para acercarse al patrimonio:  

Identidad(es)  
Hibridación 
Diversidad  
Multiculturalidad 
Interculturalidad 
Tolerancia 

 Legislación y control del Patrimonio histórico-artístico en México. 
 

Docentes: 
9 de noviembre de 2010:   Dr. Héctor Díaz Polanco  
16 de noviembre de 2010. Dr. Eduardo Nivón Bolán  
23 de noviembre de 2010: Dr. Samuel Arriarán Cuellar 
30 de noviembre de 2010: Dr. Nicanor Rebolledo Recéndiz 
7 de diciembre de 2010:    Mtro. Alberto Hernández Sánchez 

Módulo 3. El patrimonio como objeto transdisciplinario 

Objetivo: 

3.1 Que el alumno identifique las aportaciones de distintas disciplinas sociales: la 
antropología, la historia, el psicoanálisis y la geografía en la construcción del discurso 
patrimonial y el patrimonio como objeto de estudio transdisciplinario. 

Contenidos: 
 Antropología cultural y patrimonio 
 Historia cultural y patrimonio 
 Psicoanálisis y patrimonio 
 Geografía y Patrimonio 

 
Docentes: 
4 de enero de 2011:   Dra. Patricia Medina Melgarejo 
11 de enero de 2011. Dr. Boris Berenzon Gorn. 
18 de enero de 2011: Dr. Luis Tamayo Pérez 
25 de enero de 2011: Dra. Georgina Calderón Aragón 

Módulo 4. El patrimonio documental 
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Objetivo: 

4.1 Que el alumno identifique y valore la importancia de rescatar, atesorar, conservar y 
difundir el patrimonio histórico documental en sus diferentes soportes. 

Contenidos: 
 La Memoria del Mundo 
 El libro: patrimonio y mercancía. Los nuevos registros. 
 ¿Conservar, restaurar? 

 
Docentes: 
1 de febrero de 2011: Dra. Rosa María Fernández de Zamora 
8 de febrero de 2011: Mtro. Carlos Anaya Rosique 
15 de febrero de 2011: Rest. Elvira Pruneda Gallegos  

Módulo 5. El patrimonio natural 

Objetivos: 

5.1 Que el alumno identifique y valore la importancia del patrimonio natural y las 
dificultades y obstáculos para su conservación. 

5.2 Que el alumno identifique y valore la necesidad de iniciativas ambientales 
sustentables. 

Contenidos: 
 Biodiversidad en México: flora y fauna 
 Políticas ambientales 
 Experiencias de autoconstrucción, participación y diseño sostenibles 

 
Docentes: 
22 de febrero de 2011: Dr. Sergio Guevara Sada 
1  de marzo de 2011:   Dr. Jorge Jiménez Ortega 
8  de marzo de 2011:   Arq. Juan Casillas Pintor 

Módulo 6. Los museos y su función pedagógica 

Objetivo: 

6.1 Que el alumno identifique y valore la importancia y pertinencia del museo como 
estrategia primera de la Educación Patrimonial. 

Contenidos: 
 Historia del museo 
 Discursos museográficos 
 El museo como recurso educativo 

 
Docentes: 
15 de marzo de 2011: Mtra. Elvira Báez García 
22 de marzo de 2011: Mtra. Patricia López Sánchez 
29 de marzo de 2011: Mtra. Andrea Gálvez de Aguinaga 

Módulo 7. Las Experiencias  
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Objetivos: 

7.1 Que el alumno conozca y analice diversas experiencias de rescate, restauración, 
conservación y/o difusión de objetos patrimoniales como ejemplos Educación 
Patrimonial. 

7.2 Que el alumno conozca el funcionamiento y la importancia de la Red de Escuelas 
Asociadas a la UNESCO como espacios inspiradores y de experimentación de la 
Educación Patrimonial. 

7.3 Que el alumno conozca los principios fundamentales de la gestión del patrimonio. 

Contenidos: 
 Grupo Tequio: Un proyecto participativo de rescate, restauración y 

conservación en Tlalpan, D. F. 
 Mundo Feliz: Estrategias de gestión para la realización de iniciativas 

ambientales desde una ONG. 
 “Patrimonio en manos jóvenes” un proyecto de Educación Patrimonial 

para las Escuelas Asociadas a la UNESCO. La aportación de México: 
una estructura pedagógica. 

 Escuela Viva Terra Mar: una experiencia de Educación Patrimonial y 
participación en una escuela de la Red de Asociadas a la UNESCO 
(RedPEA UNESCO) 

 Aproximaciones a la Gestión de fondos para la realización de proyectos 
de Educación Patrimonial. 

 
Docentes: 
5 de abril de 2011: Dra. Consuelo Sánchez Rodríguez. Grupo Tequio 
12 de abril de 2011: Lic. Paola Desentis Vía. Fundación Mundo Feliz 
26 de abril de 2011: Lic. Mónica Guadarrama Zamudio 
3 de mayo de 2011: Escuela Viva Terra Mar  
17 de mayo de 2011. Lic. Esther Garduño y Lic. Gilda Becerra de la Cruz 
 
 
Módulo A. Sesiones-visita guiada:  
 
Objetivos: 
 
A.1 Que el alumno establezca contacto directo, y de manera  informada, con sitios y 
objetos patrimoniales. 
 
A. 2 Que el alumno utilice herramientas conceptuales para el conocimiento, 
apreciación, valoración y comprensión del hecho patrimonial y su devenir histórico, uso 
y función social. 
 
Contenidos: 

 Ejemplo de patrimonio industrial 
 Ejemplo patrimonio histórico mueble e inmueble 
 Ejemplo patrimonio cultural intangible 
 Ejemplo patrimonio natural 

 
Estas sesiones-visita (tres) se realizarán entre el 13 noviembre y el 21 de mayo.  
 
Docente: Mtro Mario Aguirre Beltrán 
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Módulo 8. Hacia una Pedagogía del patrimonio 

Objetivos: 

8.1 Que el alumno identifique, comprenda y valore la importancia de la eticidad en el 
desarrollo de la conciencia patrimonial. 
 
8.2 Que el alumno identifique y comprenda los fines y principios de la Educación 
Patrimonial y los elementos psicopedagógicos fundamentales de la propuesta de 
pedagogía del patrimonio que orientan este diplomado. 
 
8.3 Que el alumno conozca y valore la pertinencia de vincular el uso de las tecnologías 
de la información y los recursos digitales al desarrollo de estrategias de Educación 
Patrimonial.  
 
8.4 Que el alumno sea capaz de construir objetos de aprendizaje (OA) útiles para la 
construcción de un repositorio de Educación Patrimonial. 
 
Contenidos: 

 El patrimonio como vínculo social 
 La Educación Patrimonial como un quehacer ético-político 
 Educación, democracia y patrimonio 
 Transdiciplinariedad, hibridación y transversalidad. 
 Bases psicopedagógicas para la enseñanza del patrimonio 
 El uso de recursos multimedia en la enseñanza del patrimonio 
 Diseño y elaboración de Objetos de aprendizaje (OA) 
 Construcción de un repositorio de OA para la Educación Patrimonial.  

 
Docentes: 
24 de mayo de 2011: Dra. María Teresa Yurén Camarena 
31 de mayo de 2011: Mtra. Valentina Cantón Arjona 
7 de junio de 2011:    Mtra. Valentina Cantón Arjona 
14 de junio de 2011: Mtro. Alejandro Gallardo 
21 de junio de 2011: Dra. Dolores Martínez Guzmán 
28 de junio de 2011: Dra. Dolores Martínez Guzmán 
 

Metodología 

Estrategias de trabajo: 

• Sesiones presenciales: exposición de los docentes, preguntas y discusión. (5 
de octubre de 2010 al 28 de junio de 2011). 

• Sesiones-visita: se realizarán tres visitas guiadas a sitios patrimonio (sábados 
entre 13 de noviembre y el 21 de mayo).  

• Sesiones on-line: participación de los alumnos para la elaboración de objetos de 
aprendizaje. (Cuatro últimas sesiones después del 28 de junio de 2011). 

Forma de acreditación/evaluación  

• 80% de asistencias. 
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• 1ª. Evaluación. Al finalizar el módulo 3, el alumno elaborará un trabajo sobre un 
tema de los módulos 1, 2 y/o 3, basándose tanto en las presentaciones como 
en la bibliografía obligatoria indicada para los módulos correspondientes. 

• 2ª. Evaluación. Al finalizar el módulo 6, el alumno elaborará un trabajo sobre un 
tema de los módulos 4, 5 y/o 6, basándose tanto en las presentaciones como 
en la bibliografía obligatoria indicada para los módulos correspondientes. 

• 3ª. Evaluación: Reporte (análisis comparativo) de las visitas realizadas.  
• 4ª Evaluación: Al finalizar el módulo 8, el alumno elaborará un trabajo sobre un 

tema de los módulos 7 y/o 8, basándose tanto en las presentaciones como en 
la bibliografía obligatoria indicada para los módulos correspondientes. 

• Trabajo final: Elaboración de un Objeto de Aprendizaje (OA) para ser publicado 
en el Repositorio de OA de Educación Patrimonial. 

Público al que va dirigido 

Pedagogos, historiadores, antropólogos, psicólogos educativos, comunicadores 
educativos, administradores educativos, licenciados en educación básica y egresados 
de normales, promotores culturales, profesores de formación cívica y ética en 
educación básica, maestros y directivos de la Red de Escuelas Asociadas a la 
UNESCO (RedPEA) y de la Red Iberoamericana de Escuelas Asociadas a la 
UNESCO, y público interesado en el tema del patrimonio y la educación. 

Nota para maestros y directivos de la Red PEA UNESCO:  

El módulo 8 puede cursarse de manera independiente, con valor de curso, por 
maestros y directivos de la Red de Escuelas Asociadas a la UNESCO (RedPEA) de 
México y de la Red Iberoamericana de Escuelas Asociadas a la UNESCO, en 
modalidad a distancia. Las visitas podrán realizarse en su localidad o región de origen.  

En esos casos, para su evaluación el alumno elaborará: 

1. Un trabajo sobre un tema del módulos 8, basándose tanto en las 
presentaciones como en la bibliografía obligatoria indicada. 

2. Un Reporte de visitas. 
3. Un Objeto de Aprendizaje (OA) para ser publicado en el Repositorio de OA de 

Educación Patrimonial. 

Horario 

Martes de 17 a 20 horas. Las sesiones presenciales inician el martes 5 de octubre de 
2010 y terminan el martes 28 de junio de 2011. En este periodo se contemplan tres 
sesiones-visita en sábado (fecha a acordar por el grupo). Después del 28 de junio se 
realizarán 4 sesiones on-line dedicadas a la elaboración de objetos de aprendizaje. 

Costo: $ 12, 500.00 ($3,500.00 de inscripción y tres pagos diferidos de $3000.00) 

Informes e inscripciones: División de Educación Continua de la Facultad de 
Filosofía y Letras, UNAM. Teléfonos: 56 22 18 56 y 56 22 18 57. 

educacion_continua@hotmail.com 

pagina web: www.filos.unam.mx/dec/ 


